
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y DE LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, PARA CREAR EL SEGURO DE DESEMPLEO, SUSCRITA POR LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, diputadas y diputados a la LXV Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida en los artículos 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto que se adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; adiciona el artículo 43 Bis a la Ley Federal del Trabajo y; adiciona un 

párrafo al artículo 191 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para crear el Seguro de Desempleo, al 

tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. Definición de Seguro de Desempleo, situación del desempleo en el mundo y experiencias 

internacionales. 

El acceso a un trabajo seguro, productivo y remunerado en forma justa es fundamental para el 

fortalecimiento de la autoestima de las personas en edad de trabajar y para sus familias, ya que les 

afirma su sentimiento de pertenencia a una comunidad y les permite hacer una contribución 

productiva a la familia y al país. 

Los gobiernos se enfocan, por lo menos en el papel, en eliminar los obstáculos al empleo y buscan 

implementar políticas públicas que incentiven la inversión pública y privada y que funcione como un 

mecanismo que impulse la actividad económica, genere mayores empleos de mejor calidad y también 

bienestar social. Muchos países del mundo han encontrado en el Seguro de Desempleo, ese 

mecanismo de política pública que permite cumplir una meta tan complicada. 

El Seguro de Desempleo es una prestación monetaria para dar seguridad de ingresos a los trabajadores 

en caso de desempleo temporal.i En algunos países se define como un fondo de emergencia para hacer 

frente a eventualidades laborales adversas. 

Empero, la definición más cercana que podemos encontrar al propósito del presente proyecto de 

iniciativa, es la siguiente: “Pago temporal realizado por parte del Gobierno a las personas que cumplan 

una serie de requisitos, que se hayan quedado sin empleo de forma involuntaria y que estén dispuestos 

y pueden trabajar de nuevo, para lo que deben inscribirse como demandantes de empleo.”ii 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) considera que el Seguro de Desempleo debe ser 

considerado por el Estado como un concepto más dentro de la seguridad social de aquellos que ya 

existen, tales como: asistencia médica, garantía en la seguridad del ingreso (pensión), enfermedad, 

invalidez, accidentes del trabajo y maternidad. En México, simplemente el debate se ha retrasado ante 

la falta de acuerdos políticos y disposición del actual gobierno de instrumentar políticas públicas para 

atender esta prioridad nacional. 



 

En el marco de la pandemia, la OIT señaló que durante el 2020 el mercado laboral atravesó por la 

peor crisis registrada desde el 2008 cuando se presentó la crisis financiera y que tuvo características 

distintas a la de ahora. Hasta el primer semestre de 2021 había 220 millones de personas desempleadas 

en el mundo y que debido a la crisis sanitaria no han podido conseguir empleo. Además, se estima 

que estos empleos se recuperarán hasta el año 2023.iii 

La OIT también estimó que el aumento sostenido y pronunciado del desempleo pasó de 187 millones 

de personas en 2019 a 220 millones en el año 2020. Se espera que esta última cifra sea igual al cierre 

de 2021 y llegue a 205 millones en 2022.iv 

La incapacidad de muchas economías para crear los empleos suficientes (exista o no una pandemia o 

crisis económica) ha originado que muchos gobiernos tomen la decisión de crear un Seguro de 

Desempleo que “amortigüe” los efectos negativos que supone la falta de un empleo y un ingreso 

permanente por condiciones ajenas a los propios gobiernos y a los trabajadores. 

El Banco Mundial, afirma que el 75 por ciento de las personas desempleadas en el mundo carecen de 

un Seguro de Desempleo. Señala que en América Latina solo seis países otorgan un apoyo económico 

a los trabajadores a través de un seguro como este: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y 

Uruguay. 

En el continente europeo los países que ofrecen un seguro de desempleo son: Alemania, Austria, 

Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, España, Islandia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 

Portugal, Suecia y Suiza. De acuerdo con la OIT estos países son “los que cuentan con los sistemas 

más generosos de protección frente al desempleo, dice el informe.” En cambio, países como 

Australia, Canadá, Irlanda, Japón, Nueva Zelandia, el Reino Unido, y los Estados Unidos se 

encuentran en la categoría de “sistemas de nivel medio”.v 

De cara al futuro, el crecimiento del empleo previsto será insuficiente para cerrar las brechas laborales 

que la pandemia y la crisis mundial han generado. Dicho de otra manera, los empleos que se logren 

recuperar en cada uno de los países, parece que serán insuficientes, de mala calidad y poco 

productivos. 

Por eso, en Acción Nacional estamos ciertos de que hoy más que nunca es necesario afrontar con 

responsabilidad y compromiso social la realidad adversa de desempleo que impera en el país. 

Por lo tanto, es imperativo que las diferentes fracciones parlamentarias logremos un acuerdo histórico 

para crear por primera vez en la historia del país un Seguro de Desempleo para trabajadores formales 

mayores de 18 años que funcione solamente para casos en que se presenten situaciones de emergencia 

sanitaria o contingencia económica como un apoyo económico con una temporalidad máxima de 4 

meses y, que sea independiente a los programas de empleo que existen actualmente como parte del 

presupuesto del gobierno federal. 

2. El impacto de la pandemia en México: ingresos, desempleo y pobreza 

Si bien es cierto que desde el inicio de la actual administración la economía mexicana entró en un 

periodo de recesión preocupante, la pandemia por Covid-19 evidenció que las decisiones del gobierno 

federal no eran las correctas. 



 

Desde el segundo trimestre de 2019 la economía mexicana registró ocho trimestres consecutivos de 

decrecimiento. Sólo hasta el segundo trimestre de 2021, más como un “efecto rebote” que como 

resultado de decisiones acertadas de política económica, la economía mostró por primera vez un 

crecimiento importante (ver gráfico 1). 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Inegi. 

El bajo crecimiento por la deficiencia del gasto público, la incapacidad de retención y atracción de 

inversión pública y privada, la reducción del consumo y la inestabilidad de la recaudación, han 

impactado directamente en el empleo y el bienestar de millones de mexicanos. 

El contexto en el que se encuentra nuestro país en materia laboral es inestable y complejo. En mayor 

medida se explica como resultado de decisiones de política pública equivocadas que han frenado la 

creación sostenida de empleo, pero que en 2020 se agudizó por los impactos de la pandemia por 

Covid-19 en el ámbito de la salud, la falta de inversión, la pérdida significativa de empleos y la caída 

del nivel de ingresos.vi 

La falta de una respuesta inmediata, inteligente y responsable del gobierno federal mediante la 

implementación de un programa de reactivación económica obligó a muchas pequeñas y medianas 

empresas a tomar la decisión de cerrar sus puertas, generó más desempleos y e impactó en el bienestar 

de muchas familias mexicanas incrementando las cifras de personas en situación de pobreza y pobreza 

extrema. 

Es cierto que nos preocupan las cifras de casos detectados de personas que se han infectado con el 

virus Covid-19 y nos preocupa mucho más el número de muertes (más de 254 mil personas) que 

probablemente se pudieron evitar si las respuestas del gobierno hubieran sido inmediatas y si las 

personas afectadas hubieran tenido los recursos suficientes para poder cubrir sus gastos médicos, sin 

embargo, el tema del desempleo requiere la misma atención porque sus efectos en la economía son 

devastadores. 

Entre abril y diciembre de 2020, casi 13 millones de personas perdieron su empleo y aunque se logró 

recuperar el 95% de los empleos perdidos, faltan por recuperar 678 mil 127 empleos para tener los 

niveles que había en abril del año pasado. 



 

Por otro lado, las familias mexicanas tuvieron menos ingresos, invirtieron menos en educación, y se 

redujo el número de miembros que aportaban ingresos. Los ingresos de los hogares mexicanos 

cayeron 5.8% de 2018 a 2020 como resultado del desempleo que generó la pandemia. Asimismo, 

comparado con 2018 la reducción del gasto de 6.7 por ciento fue mayor que la reducción del ingreso 

de 5.7 por ciento. 

El 90% de los hogares en México tuvieron una reducción de sus ingresos, no obstante, el 10% de la 

población con menores ingresos reportó un aumento de 1.3% real en su ingreso por hogar. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) reportó que los mexicanos 

en situación de desempleo retiran en promedio 11 mil pesos de sus AFORES. Durante el primer 

semestre de 2021, un total de un millón 115 mil trabajadores retiraron 12 mil 407 millones de pesos. 

Ante este escenario, se reducen las semanas cotizadas e impacta de forma negativa en la obtención 

de su pensión futura. 

Finalmente, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) señala 

que de 2018 a 2020 el número de personas en condición de pobreza creció de 51.9 millones a 55.7, 

es decir, en México hay 3.8 millones de personas más en pobreza. De este dato, se desprende que la 

población en pobreza extrema aumentó de 8.7 a 10.8 millones: 1.9 millones de personas más que no 

cuentan con el recurso suficiente para solventar sus necesidades básicas de alimentación y salud. 

En suma, la crisis de salud y económica obligan a México a adoptar medidas urgentes para crear un 

ingreso básico de emergencia (Seguro de Desempleo) como lo hacen muchos países del mundo en 

América Latina y Europa. Esta medida debe ser de carácter provisional y estar destinado, en un primer 

momento, a la parte formal de los trabajadores para después en un proyecto de mayor calado atender 

a la parte más vulnerable de la población. 

3. Los números del Desempleo en México 

Como se señaló de forma previa, el mercado laboral en México es inestable y complejo y los 

resultados que se observan han sido producto de equivocadas decisiones que han impactado de forma 

directa en tres variables importantes para el bienestar de los mexicanos: 1) Desempleo y retiro de 

ahorros; 2) Nivel de ingresos y; 3) Pobreza. 

La tasa de desempleo por ejemplo ha mostrado un repunte significativo en los últimos tres años; la 

falta de inversión, la crisis económica por los efectos adversos de la pandemia y la ineficacia de las 

políticas públicas han incidido en el aumento del desempleo. 

En enero de 2019 la tasa de desempleo representó 3.6%, en junio de 2020 en pleno pico de la 

pandemia la tasa mostró su nivel más alto con 5.5%. El último registro de la encuesta de ocupación 

de Inegi muestra una recuperación ya que en julio de 2021 el porcentaje de la Población 

Económicamente Activa (PEA) fue de 4.0%. A pesar de la disminución mostrada durante el primer 

semestre del año, la desocupación aún registra cifras superiores respecto al último año de la 

administración pasada (ver gráfico 2). 



 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Inegi. 

La PEA es un indicador que muestra la cantidad de personas que se encuentran integradas al mercado 

laboral. Al primer semestre de 2021 Inegi mostró que 56.4 millones de personas (95.6%) estuvieron 

ocupadas en julio de 2021, cifra que aumentó en 6.8 millones de personas en su comparación anual 

con 2020. 

En el mes de referencia, la población desocupada fue de 2.6 millones de personas (4.4% de la PEA), 

de los cuales 1.5 millones de personas fueron hombres y 1.1 fueron mujeres (ver Gráfico 3). 

 

Fuente: Inegi, 2021. 

Respecto a julio de 2020 la población desocupada disminuyó en 218 mil personas y la Tasa de 

Desocupación (TD) fue menor en 1 punto porcentual.vii 

Entre las características de las personas desocupadas por grupos de edad, se destaca lo siguiente:vii 

• 13.8% de los desocupados no contaba con estudios completos de secundaria y 86.2% tuvo mayor 

nivel de instrucción. 



 

• La mayor población desocupada se concentró en personas entre los 25 y 44 años (43.6% de 

participación). No obstante, dicha participación se redujo en 7.3 puntos porcentuales respecto a 

igual mes de un año antes. 

• El grupo de 15 a 24 años representó al 31.6% de los desempleados , con un incremento de 3.8 

puntos porcentuales con relación al séptimo mes de 2020. 

• De acuerdo con la duración del desempleo, en el mes de referencia el 24.6% de las personas 

desocupadas buscó un empleo por más de 3 meses , un año antes fue de 18.1%; el 31.4% duró 

desempleada más de 1 mes y hasta 3 meses, y el 37.6% permaneció en la búsqueda de un empleo 

hasta por 1 mes. 

• Las personas que tardan más tiempo en encontrar trabajo están en el grupo de 45 a 64 años de 

edad. El tiempo estimado es de más de 6 meses y hasta 1 año. 

Es importante resaltar que al inicio de la presente administración, la PEA mostró una contracción a 

finales de 2019 como resultado de la desaceleración de la actividad económica. Decretada la 

pandemia, se registró una caída abrupta de (-) 17.5% al detenerse las actividades no esenciales. 

Aún a pesar del regreso a las actividades de prácticamente todos los sectores económicos, es posible 

observar una franca debilidad, toda vez que el gobierno no ha sido capaz de expandir la actividad 

económica e incentivar el aumento y fortalecer el empleo en el mercado de trabajo. Existen 2.4 

millones de personas desocupadas que quieren trabajar y sin embargo no tienen las condiciones para 

encontrar un empleo ni las condiciones por parte del gobierno que permitan incentivarlo. 

Por otro lado, la tasa de subocupación se ha incrementado de forma abrupta. Durante el primer 

trimestre de 2019 la tasa fue del 7%, al segundo trimestre de 2020 mostró un incremento del 25% 

producto del confinamiento de los trabajadores y la falta de actividad económica por la emergencia 

sanitaria. Durante el segundo trimestre de 2021 el valor registrado por la tasa fue de 13.2% y aunque 

la cifra no parece alta, considerando la magnitud de la pandemia tiene una particularidad importante: 

viene acompañada de altos niveles de subempleo e informalidad (ver gráfico 4). 



 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Inegi. 

Por otro lado, es una realidad que tanto la informalidad como el subempleo han representado salidas 

alternas para aquellos trabajadores que no logran insertarse en el sector formal; no obstante, las 

implicaciones de ambos fenómenos se vinculan de forma directa con la precarización del trabajo, 

menos bienestar social y posiblemente, con niveles más altos de pobreza. 

Es decir, en muchos casos se trata de empleos donde los trabajadores deben adaptarse a salarios 

inferiores o incluso a salarios de subsistencia que limitan sus posibilidades de alimentación e incluso, 

sus necesidades de estabilidad emocional. 

Para julio del presente año la población subocupadaix fue de 7.5 millones de personas, cifra inferior 

en 1.6 millones frente a la del mismo mes de 2020, pero que de igual forma no deja de ser 

preocupante (ver gráfico 5). 



 

 

En suma, la tasa de subocupación al segundo semestre del año fue de 13.2% de la población ocupada, 

porcentaje menor que el 18.3% registrado en julio de 2020. Por sexo, la tasa de subocupación en los 

hombres fue de 13.3% y la de las mujeres de 13.1% en el mes de referencia (ver gráfico 6). 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Inegi. 

Es importante señalar que la población subocupada durante el mes de julio se concentró en los 

trabajadores subordinados y remunerados con el 49%, con un descenso de 4.1 puntos porcentuales 

respecto al mismo mes de 2020 y los trabajadores por cuenta propia representaron el 39.4%, con un 

alza de 2.7 puntos porcentuales en igual periodo. 

En cuanto a la población ocupada en la economía informal, ésta ha mostrado un importante 

crecimiento toda vez que acumula a más de 31.8 millones de personas y supera a la ocupación formal 

en 7.2 millones de personas (el mes pasado la cifra era de 5.9 millones de personas). La ocupación 

informal de acuerdo al sexo, se concentra en los hombres al representar el 55.9% respecto al registro 

de 44.1% de las mujeres (ver cuadro 1). 



 

 

Estos valores son importantes porque como se señaló anteriormente, la precarización del trabajo orilla 

al subempleo y a la informalidad. Si comparamos las cifras del mes de junio y julio, en un mes se 

incorporaron al mercado de trabajo informal más de 1.3 millones de personas, de los cuales 479.2 mil 

fueron hombres y 823 mil fueron mujeres. 

Está claro que el Covid-19 ha dejado de manifiesto la lentitud con la que se recupera la economía 

mexicana, la cual es indicador la cantidad de empleos formales que se van a generar; por 

consecuencia, la informalidad y el subempleo son dos problemas que en el corto plazo debe atender 

el gobierno federal a través de políticas públicas eficaces que permitan fortalecer el mercado laboral. 

Desde hace varios años, ante las ineficaces políticas públicas para reducir la pobreza, el Partido 

Acción Nacional ha propuesto que se asegure un ingreso a los trabajadores a través de impulsar la 

Renta Básica Universal como un instrumento que permita reducir la pobreza, que sea un derecho y 

no una prestación social, que incremente la cohesión social, que beneficie a cada persona que lo 

solicite y que otorgue una mayor libertad e independencia a las personas, sin embargo no fructificó 

políticamente por la falta de respaldo del gobierno federal y de la voluntad y madurez política de 

algunos partidos. 

De nueva cuenta, el Partido Acción Nacional con una postura responsable y preocupado por los 

trabajadores de México, propone la creación del Seguro de Desempleo y que representa la 

oportunidad para que el gobierno federal y otras fuerzas políticas se reivindiquen y se comprometan 

con la propuesta para respaldar a los trabajadores que ha perdido su fuente de empleo en un contexto 

de emergencia sanitaria y crisis económica. 

4. Objetivo general del proyecto 

Atendiendo a los puntos anteriores, la presente iniciativa busca cumplir con los siguientes objetivos: 

1. Crear un Seguro de Desempleo para mitigar los efectos de la tasa de desocupación laboral y falta 

de ingresos por consecuencia de emergencia sanitaria o contingencia económica, como un apoyo 

temporal de cuatro meses a trabajadores formales considerando como pago mínimo la Línea de 

Bienestar de Coneval y; 

2. Garantizar un apoyo económico temporal e inmediato de 2.5 veces la Línea de Pobreza Extrema 

por ingreso en área urbana establecida por el Coneval1 para satisfacer necesidades básicas y 

sostener el consumo de los hogares, lo que será crucial para lograr una reactivación sólida y 

relativamente rápida. 



 

5. Contenido de la propuesta de reforma 

Se reforma la Constitución Política, la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Impuesto sobre la Renta 

para establecer lo siguiente: 

• Establecer el Seguro de Desempleo como un derecho constitucional para todo trabajador formal. 

• Otorgar la responsabilidad a la STPS para definir e implementar el padrón de beneficiarios y 

ejercer el presupuesto para la entrega del apoyo económico. 

• Que el Seguro de Desempleo funcione como un apoyo económico independiente a los programas 

de empleo que existen actualmente como parte del presupuesto del gobierno federal. 

• Transparentar la información de los beneficiarios mediante la entrega de informes al Congreso 

de la Unión. 

• Fortalecer la reinserción laboral a través de un programa alterno específicamente de aquellos 

trabajadores que reciban el apoyo económico. 

• Establecer un mecanismo de incentivo fiscal y de promoción del empleo a todos los patrones que 

contraten personas desempleadas en el contexto de una emergencia sanitaria o contingencia 

económica. 

• Establecer la posibilidad de que exista un presupuesto permanente para el Seguro de Desempleo, 

es decir, que persista en el tiempo independientemente de que en inicio se otorgue el apoyo durante 

el año 2022. 

6. Beneficios de la iniciativa 

Entre los beneficios de la propuesta que el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional propone, 

se resumen en los siguientes puntos: 

• Establecer el Seguro de Desempleo como un derecho constitucional de cada trabajador formal. 

• Entregar un apoyo directo a los trabajadores formales que perdieron su empleo como resultado 

de situaciones ajenas a sus decisiones. En 2020, se reportó que 648 mil personas se quedaron sin 

empleo. 

• Garantizar un ingreso mínimo mensual de 2.5 veces el valor de la Línea de Pobreza Extrema por 

ingreso en área urbana establecida por el Coneval. El monto acumulado durante el periodo del 

apoyo sería de 17 mil 610 pesos. 

• Impulsar de forma indirecta una medida de promoción del gasto y consumo familiar para 

fortalecer el mercado interno. 

• Disminuir el uso de ahorros para el retiro de las personas en situación de desempleo y evitar la 

desestabilización del sector financiero. 



 

• Ayudar a reducir el número de personas en situación de pobreza como resultado de una pandemia. 

7. Cuadro comparativo 

Las modificaciones que este proyecto propone, son las siguientes: 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración del pleno de esta soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; adiciona el artículo 43 Bis a la Ley Federal del Trabajo y; adiciona un 

párrafo al artículo 191 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para crear el Seguro de Desempleo 

Primero. Se adiciona un párrafo último al artículo 4º de la Constitución Política de lo Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



 

El Estado garantizará un Seguro a cada trabajador económicamente activo mayor de 18 años 

que labore en el mercado formal y que haya perdido su empleo, en los términos que establezca 

la ley. 

Segundo. Se adiciona el artículo 43 Bis a la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 43 Bis. Se entiende como seguro de desempleo al pago temporal de un apoyo 

económico, realizado por el Gobierno a las personas que se hayan quedado sin empleo de forma 

involuntaria, que estén dispuestas a cumplir con una serie de requisitos que se prevén en el 

presente artículo. 

El Seguro de Desempleo, se entregará a cada trabajador económicamente activo mayor de 18 

años que labore en el mercado formal al menos un año previo a la pérdida de su empleo. 

El apoyo será igual a 2.5 veces el valor de la Línea de Pobreza Extrema por ingreso en área 

urbana establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Los recursos serán ministrados de forma mensual hasta por un periodo máximo de cuatro 

meses. 

El Seguro de Desempleo funcionará como un apoyo independiente de los planes y programas 

de desarrollo social, becas, subsidios, apoyos económicos o cualquier otro por el que se esté 

beneficiando a los trabajadores o beneficiarios. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social será la dependencia responsable de la operación y 

entrega de los apoyos, para lo cual emitirá las disposiciones de carácter general a fin de 

establecer el padrón de trabajadores que serán sujetos del beneficio y los procedimientos para 

la entrega a cada trabajador. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social se coordinará con las dependencias que 

correspondan a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 

de México para elaborar el padrón de beneficiarios que será publicado por la dependencia en 

su página electrónica. 

La información del padrón de beneficiarios se publicará de forma mensual y por entidad 

federativa, para lo cual deberá contener el nombre del beneficiario, domicilio, edad, sexo, 

nombre de la última empresa o establecimiento donde laboró o prestó sus servicios, monto de 

los recursos ministrados a los trabajadores y la fecha de registro y entrega del Seguro de 

Desempleo. 

En ningún caso los trabajadores dejarán de recibir de manera mensual los apoyos del Seguro 

de Desempleo, salvo en aquellos casos que los beneficiarios encuentren empleo antes de que se 

cumpla el plazo máximo establecido por este artículo. 

Tratándose de grupos vulnerables el gobierno garantizará de manera inmediata la ministración 

de los recursos establecidos al Seguro de Desempleo. 

Tercero. Se reforma el título del Capítulo II y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 186 y se 

recorre el subsecuente, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 



 

De los Patrones que Contraten a Personas que Padezcan Discapacidad y Adultos Mayores, y Patrones 

que Contraten a Personas Desempleadas 

Artículo 186. ... 

... 

... 

Se otorga un estímulo fiscal durante un periodo de cuatro meses a quien contrate personas 

desempleadas y que cumplan con los requisitos que establece el artículo 43 Bis de la Ley Federal 

del Trabajo, consistente en deducir de sus ingresos acumulables para los efectos del impuesto 

sobre la renta del ejercicio fiscal correspondiente, el equivalente al 25% del salario 

efectivamente pagado a las personas de 18 años y más. Para estos efectos, se deberá considerar 

la totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las 

retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del 

artículo 96 de esta Ley. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 60 días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social deberá expedir las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

artículo 43 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

Tercero. En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, el gasto programable del Seguro de 

Desempleo se incorporará a la estructura programática del Ramo 14. La Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social que considerará los recursos suficientes para su elaboración y ejecución con base en 

los cálculos presupuestarios que se realicen. El monto de los recursos materiales, humanos, 

económicos y financieros para la operación del Seguro, serán con cargo al presupuesto de la 

Secretaría. 

Nota 

1 Último valor publicado por la Coneval a julio de 2021. Se considera como valor de inicio y aproximado ya 

que éste es calculado de manera mensual. 
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